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OPOSICIONES Y CONCIJRSOS ' 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION del Centro de Estudios Tecnicos de Mate· 
rial es Especiales del Instituto Nacional de Industria por 
la que se hace pública la relación de solicitantes admiti· 
dos a reconocirniento sanitario, para el concurso-opo· 
sición de AuxUiares Administrativos de segunda clase, 
convocada por , Orden de 26 de octubre de 1961. 

Relación de solicitantes admitidas a reconocimiento sanita· 
rio. que S2 llevará a ' et"¿CLO en la Clinica del S~rvicio Medico 
del InstItuto Na~ional de Industria: calle de Cast~lló . número 53, 
el día 23 de enero. d2 1962. a las die:;: treinta de la mañana: 

Doña Pilar Villanueva Tejero. 
Dofla Maria Luz Garrido Rodríguez. 
Doña Rocío Blanco Sánchcz. . 
DOlla Jos~fina Robblo Briz. 
Doña Maria Marganta Bonfi;lio Amat. 
Doüa Maria Teresa Argote y A. G. 
D :nla Maria Taesa Zorrilla Carrión. 
DOlla Maria Teresa Serrano Lozano. 
Doüa Maria Pilar d~ los An;eLs Vázquez García. 
D:;üa Ol:sa AI.var:, z AI1i ari. z. 
DOlla Maria Consudo Ruiz Prado. 
Dmla María de la S oledad M~ndez de Vigo Jarillo. 

Madrid, 9 de enero de 19S2.-El Director, Joaquín Cantero. 

RESOLUCION del Trib1lnal d~ oposiciones a ingreso en el 
C1I.erpa de Estadi~t.icos ·r "cnico.s por la que se hace púo 
bW.:o el r esultado del sor teo para señalar el orden de 
examen y el día, hora y lu;¡ar áel comienzo del primer 
ejercicio. 

De acuerdo con la Instrucción s~xta de la Orden de convo
catoria. de 29 de ub1':l d2 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» nú· 
mero 103. del 6 de mayo del mismo aúo), se hac8 públíco el 
r esultado dEl sorteo ceLbrado, En la mañana de hoy. que marca 
el ordsn por el que han de ser examinados los solicitantes de
finitivamente admitidos: 

l. Don An.Jel Masfarré García. 
2. Don Antonio Dián2z Rélmán. 
3. Don Eduardo Cot~ lo Moralss. 
4. Don I .;nacio Vá~qU2Z Fcrnández, 
5. Don Elis~o R,·, illa Salaz2r 
6 Don José María de la Torre Hurtado. 
7. Don AnTe! Alberto Mt ndez García. 
8. Den Enriqu ,~ Cámara Sampcdro. 
9 Don José L:lÍs EsttVfZ Rodl'í:iU€Z. 

10 . Don Fernan :lo RO.jl'Í ~U 2z Luna. 
11. Don Eduardo RuL~ P2rnándóz. 
12. Don José Luis Gonzálcz Galán. 
13 Den Emilio Eus , bio GutLrrez Barroso. 
14 Don J esé An t('nio Garda CastEllanos. 
15. Don Alfredo Garcia NO W fl'GI. 
16 Dpn Antonl0 d~ la Hoz Lóp~ z. 
17 Don Manuel Disz Orte :ra 
18. Don Manuel Mayor ;a Ant.ón. 
19 Don Antonio Gemz.á¡: z Díez. 
20. Don Luis Muiño Marra. 
21. Don .Juan Pércz de Tud: la y Pérez. 
22. Don Juan AnJ rés Gonzákz Sánchez. 
23. Don José Luis Garcia de Di 2:;0. 
24. Don J1:sí:s Alcalá Gallardo. 
25. Don G 'c rardo Sauras Gu erra. 
26. Don Manri1u8 Seoan :: Egma. 
27. Don Jesús de Marcos Bacaicoa. 

La práctica del primer ejercIcIo. «R::daccióll». tendrá lugar 
el día 8 de fsbr2l'o próximo. a h~ di 2Z de la maÍlana, en el 
salón del Cons2jo Sup2riJr de Estadística (Ff rraz, 41), debiendo 
pres"ntars2 los opositores provistos de su documento nacional 
de identidad 

Lo que S2 h:lcC p;íblico para gen 2ral conocimiento. • 
Madrid. 15 de Enero de 1902.-EI SecrEtario. Luciano Garc1a 

Moreno.-Visto bueno : el Presidente, José Ros Jimeno. 

i\'lINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de J1Isticia por la 
que se anuncia concurso de traslado entre M édicos fo
r enses de primera éate} oria con ascenso, primera, se
gunda o t ercera cat eCJ oria. 

De conformidad con lo prcvcnjjo en el Reglamento Orgá
nico del Cuerpo NacÍünal de Médü:os Forenses de 8 de junio 
de 1956, se anuncia a concurso d~ traslado la prOVisión d e las 
Forensias vacantes en los Juz1ados de Prim2ra Instancia e Ins
trucción qlw a continuación se relacionan, entre M¿dicos fo
rcns ~'s de primera cat3:?;oría, con ascenso, primera, segunda o 
tercera: 

Aranda de Duero. Arenas de San Pedro, Granollers. La La-
guna, Lora del Río. Olvera. Puebla de Trives. . 

Los aspiranteS diri::;irán sus instancias d2bidamente infor
madas por lJS Juec~ s ré'sp :::ctivos y por ~u conducto, debiendo 
t8n2r entrada en 'el R~,; istl'o G·~n : ral de este Ministerio en el 
plazo d~ quinc2 días naturales. conta:i"os d(sd~ el si';uiente al 
d 2 la publicaci:)n de €t;te anuncio en el «Bo12tín Oficial del 
E¡;tado. sé'Ílalando en su pétición, num2radamsnte, el orden de 
preferEncia de las vacant, s a que aspiren . 

Los ivEdicos rorcnscs que residan fuera de la Peninsula po
drán diri , ir sus p : tioionss por t2 l2~rafo. sin perjuiciQ de cur
sar oportunamznte las correspondi :ntcs solicitudes en la forma 
indicaJ.a. 

No po:irán ser tomadas en ,considoración las instancias que 
no ven 7an cursadas por conducto oficial I 

Ma i r i-l. 4 de enero de 1962.-El Director general, Vicente 
Gonzálsz. . 

51'. Jefe de la Sección tercera d~ esta Dirección General. 

ftl I N 1 S TER I O DE 1\1 A R 1 N A 

ORDEN de 29 de . dici ~mbre de 1951 por la que se convoca 
concurso para 'iw¡r eso d e especialist as de Infanteria de 
Marina. con el fi n de C1tbrir 250 plazas de aprendices, 
(le las especialidades que se indican. 

l.0 Se convoca concurso para ingrer,o de Especialistas de In
fantería de Ma:' ina. con el fin de cUb:'ir 250 plazas de apren
dices, entre las especialidades siguientes: 

Zapadores, 
Automovilismo y medios anfibio~ mecanizadO&. . 
Arm as pcsflda/~ y de acolnpaflamiento. 
Comunicaciones tácticas. 
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2.° Podran tomar pa:te en esta convocatoria los e"paúoles 
que reúnan las condiciones que a cominuación se especifican: 

De generalidad: 

a) Tener cumplidos los diecisiete años y no lo:; veinticuatro 
en la fecha ordenada pa:a su in greso, 

bl Tener una intachable conducta moral y no haber Eido 
expuhado de ningull Centre u o: ganLnlG uficial. civ:l o militar 

cl Ser soltero o viudo ,jll hlj ')S. 
d) Contar con la autoriza~iún de sus padres o tutpres, caso 

de ser menores de eciad. 
e) No encontrarEe alUado en los Ejércitos de Tierra o Aire 

' en la fecha pl esc;'ita pa: a su inca: po: a~ión. 
f) Reu:1ir las ccn::liciones físIcas qU8 se exijan y tener la 

talla minima de 1,65 metros, 
g) Carecer de antecedentes penales y no hallarse p:'ocesado 

Especificas (poseer ur!a o varias de las siguientes) : 

hl Estar en po oe~ i6n d~ ti tulos acadé:micos elementales o 
~upeliores, expecUdos p'lr lo:, Centrad de EnsUianza Media y 
Pr¡fe:3ionaj (UniversL~a;9.25 e Institut~)s Laborales o por Insti
tutos de En:·;eÍ"la!1za LVledia) . 

¡¡ ' Haber cmsado con aprovechamiento los estudios de los 
Centros de Formación Profe,: i0nal In :l u, tria!. cJlTe:,pJndicntes 
a los e:rados labor a12s de oflcialía de tercera o suneiiores. 

j) Poseer los estudios de aprendizaje u supe,' iüres, cursados 
en escuelas de Empresas prtvac.as o e3tatalcs. 

k ) Estar en posesión de Url ofi~io afin a las esp2ctalidades 
que se soliciten, o p;:¡sper los conocimientos sutieicntes. 

3." Las instancias so:icitando la admi'oión al concurso serán 
dirigidas al Excmu. Si' A:mirante J efe de Inslruc2ión del Mi
nisterio de Marina (Madrid), escritas de puno y letra de los in, 
tere;,ados, debiendo ser cursadas p¡'ecLamente por conducto de 
las autori::ades lucales. 

En ellas deberán indi<::ar los solieitantes la religión que pro
fesan. domiciliJ, residencia y profesión, compromcti::ndose a ser
vir por un tiempo de cuatru aúos en el Cuerpo al sor declara
dos (;aptos» en el periodo de lllstlucción y formación de seis 
meses, que tendrá lllgar En el Tel'ci.J Sur de [n fa nteria de Ma
rina . En las instancias S2 hara consta:- a:l2más la esrn ciali::lad 
o especialidades en , qUe desea ser cJasificailo y, en este último 
caso, el orden de preferencia. 

4." Las instancias irán acompañadas de los documentos si
guientes: 

a) Certificado de buena conducta, expedido por la ComIsa
ría del Cuerpo de Investigación y Vi:; i:anCia ce la localidad 
donde resL:a el 801ici tantc. o la de ~u dLstl'lto ~n donde haya 
varias, En los lugar-es don de no exista dicha COlnir~a ;' ía. el . cer
tificado será expedido por el J de del puesto de' la Guardia 
Civil 

b) Autorizacién del padre o de la madre, ca ~o de haber fa- ' 
llecido aqu ~ l o de cncontí'arse en ignorado para:lero. o de los 
t utores, si procede. 

c) Ca~o de h a ber servido en los Ejércitos de Tierra o Aire. 
certificado <.le 103 ~El'vi c ios prestados. 

Si pert enece a la inscripción mari tima, copia ée:'tificada del 
asiento dc in;crip~ión, y si ha servido en la Ma:' ina ha~á cons- I 

tal' el buque o Dep(-ndencia en que se licenció o Depa;' tamento 
en que se encontraba aquél. 

d) -Ce,·ü n.cado tn6aico. extcndi::!o en imp:'eso oficial del Co
legio de Msdicos, de no pa:leccr enfermedad contagiosa alguna 
ni mutLidad física m3:nift esta, especitIcándose la talla que al-
canza. 

e) Dos fotogratías tamaño 54 por 40 milímetros, de frente 
y desc ubierto. firmadas al dorso, 

f) Titulos académ lcos. n omb:amisntos o certificaciones pro
fesionales, según los caso" en los que se hará con"tar. cuando 
proce ~ a, el g¡a:lo de aprovechamien to y la categol ía laboral al
canzada. con espeCificación del tiempo que pre.stal'on servicios 
profesionales. así cemo la , conducta observada, 

5." Los documentos sigui entes podrán acompañarse a las ins
tancias o diferir su presentación haóta el momento de la reso
lución del concurso: 

g) Certificado del acta de nacimiento Icgal 'zada. 
h ) Ce: tifíca j o del R,egi, üo Central de Penado ;; y Rf' beldes. 
¡¡ Fe de sclteria o ccrtiflca :'o de estarlo civ il. en su caso. 
1) Certificado de la Sé~cción Naval del Fl'.cnte de Juventudes 

para los que a ella pertenezcan. 

!"os concun;alltes i,judran pl esentar. además. todas las certi
ticad:mes que crean conVenientes para hacer constar los méri
tos que en ellos concu;-¡ an 

Correrán a cal"; O d~ 1 Ministerio de Marina los gastos de 
obtencHin de doeumcnto3 que se ocasionen al personal admitido. 

6," La fa!ta de veraci:lad en las dec laraciones o falsificación 
en alguno de los dOCUITlcnt.o:-i aportados. llevara implícita la ex .. 
clu3ión (!el soli~itante y la prchjbi'2!On de presentarse a oposi
ciones o concu~'S!)S qu\: celt:b:"c la :"1a: ína en lo ~ucesivo, sin per
juiciD de las responsabJ idades de otro orden que puedan exi
gir3ele~. 

Las i:1stanC18s debcr~n tCnt'r enLradá en el Registro General 
c4el :vIini,te¡ io dc :\'la, I::a anLes de las catorcE' h cnas .del cía 5 de , 
marzo de 19:3 '2. no .surLL.: ndo cf\~ctos en el concurso las que se 
reciban de::,pu2s de la fecha y hora Í:1di-cadas. 

7." Los espfciúl istas admitidos efectuarán su incorporación 
en el Tercio cm de In fn,nteI'la d" :Vlarina. precisamente el día 
2 de a bril de 19G2, hac i?ndo el vlc,je p:Jr CU'2nt:l del Estado. 

8." Una vez incorpora:ios sufrirán el eorrespDnjientE' reco
nocimientcl int'dic-o y n los decla¡'ados útiles se les somctera a 
\ll1a pn:eba vdcot?cnica y de :;¡pUtud [[siea y a un examen ele
mental ;~o b :'e U,l iL1T~ ética y ge0rnetr"ia prác ticas. escd tu ra al dic
tado y cultu,'a general. para su c:asl[¡cación en «aptos» y ,mo 
aptos» 

!J." Los e"pcciali., t::¡;, dce'arados «aptos) y fi 3icamente útiles 
qU2dal'án en el T r :'cicJ Sur dc' In fantería de Ma¡'ina sometidos 
a su régi men. laci litálFloSf!eS el vestua, io que les corresponda. 

L6~ decla¡ ados (<DO aptos») serán pasap:)rtados para los pun
tos de proeeGcncia. 

, 10. Los sciccciClnados en esta primera prueba de carácter 
,general serán insc ~ it03 f: n la Annada. 

Los voluntarioo que hubl l:ran dejado transcurrir cinco días 
a partir de la fecha ('n que debieran incorporarse ai Tercio Sur 
sin efectuar l,U pi'c sGntaci6n en el mLmo. se entenderá que re
nuncian a la pla:ca , a no ser que p:escnten justificante que 
acn ,ditc la impo3ibilidaJ matcl'1<11 de hacerlo. 

11. Los admitldos permanecerán en el Tercio Sur durante 
un p~ríodo de sei ; mr,scs, divididos en dos trimestres. El prime
ro lo dec¡ i~a)'án a la instru8cién del soldado en sus a "pectos mi
litar, mOl al. físico y marinero; el segundo, a la iniciación de la 
especial idad. 

12. Podrán tomar parte también en esta convocatoria: 

a) Los solda:los procedentes de l reclutami2nto forzoso, así 
como los proc~denLcs de ¡as Bandas de cometas y tambores y 

, educandos de Mú,;ica, destinados en buques y Dependencias, que 
reúnan las condiciones exigida:, en e", ta ccnvocatoria dentro del 
plaw sdialado p:l: a la adrmsión de instancias. siemp;'e que sus 
J efes los comiJc!en con la aptltud necesaria pa:'a la especia
lida::! o espeCia lidades ílu" soliciten. observen buena conducta 
y se dIStinga!] por su policía. 

El pe,.~onal sclecci:mado deberá efectuar su presentación en 
el Tercio Sur de Infanteria de Marina el dia 1 de jUlio de 1962. 

En did10 T erciJioer á n f,'xamlnadCJs y seleccionados con los 
demás admlti:!os al cul'~o para cubrir los cupos sefi a:ados para 
cada especia!ic:ad; los áecla"ado3 (captoS» se in::Ol pararán a la. 
pl'on10ción de cspeciaIL,t.as. sig'uiendo sus vicisi tudes. 

b) Los soldados" perteneciente, al llamamiento del recluta
nücnt,(¡ fvl'ZOSG que h8, de incOl-¡Jorarse en abr il de 1962. dw'ante 
su peo'iodo de Íll.ót!'uec:i6n. si reúnen las condiciones exigidas 
en , esta cunvocatoria. 

Los declarados <<aptoS) se mcorpora!'án a la promoción de 
espccia~L:ita'S. siguien:;'o su ;; vicisiLudcs. 

Las sOliCitUOl;' del r~rsonal COITP"pClndient.e al apartado a} 
irá n acon1rKtDarlas de copia certificada de la l1b:-eta de rCCQ

nocimi,'nLo mülico y tant'J éstas como las cOl'recp:mdienLes al 
personal del aparrado b) sf~rán tufo: n1 ada .~ lo luá,s ampliamente 
posible sobre los extremos antes ronsi:!;nados. 

13. La.s instancias de! pcrs~nal de ia re~luta forzosa serán 
cunadas por cCJnJ u:to rcglamc!1tario c'h~c:amentE' a la Impec
ción Gen eral de Int'anLeria de ),%rina. que de acu2rdo con la 
J cfatul'a de Imtrucción y a la vista de 103 datos e infm'mes, 
procederá a la admÍ:;ión de los seleccionados y ordenará su in
córpo!'ación en la forma estableci'la en el punto anterior. 

14. El personal de Especial ist.as formará ubidades indepen
dient,cs y dentro de las mismas desempeüarún los servicios pro
pios de su empleo, atendiendo principalmente a su instrucción 
militar y preparación para la especialidad. 

15 Los que superen el primer trimestre de instrucClón serán 
pmmcvidos a Ayudant.e, e~peciaiistas y cuntinua;'án en el Ter
cio Sur durante el segundo trimestre. en el que se iniciarán 
para la especialidad y completará n su instrucción. 
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La enseñanza de este periodo tendrá como bases: 

a) Formación militar y cultural apropiadas. 
b) Ambientación pára la especialidad. 
C) Adiestramiento. 

16. Próximo a terminarse el periodo de seis meses indicado, 
se procederá por el Tercio Sur a la clasificación definitiva y 
examen de los Ayudantes especialistas. interviniendo las distin· 
tas E';cue:as en el Tribunal examinador con la presencia de sus 
profesores. 

Las censuras obtenidas en el examen se sumarán a las an
teriores. anotándose en su expediente. 

Al final concurrirán al examen de aptitud profesional. cuyas 
p~ueb~s tendrán carácter eminentemente práctico y que versa· 
ran solo sobre la especialidad o especialidades que cada uno 
haya solicitado en su instancia; de resultar alguno con aptitud 
para otra. especialidad distinta de la que ha solicitado. se p.ro
cm'ara aSignarle aquella que haya señalado como preferente 

Los dec.arados ({no aptos» en la especialidad o especialida
des solic.itadas que demuestren en la prueba psicotécnica o en 
la clas ificación final aptitud para otra u otras espec.ialidades 
pO:lrán ser clasiticados. con su consentimiento, en ellas. hacien: 
do en su expediente las opurtunas anutaciones. 

17. Al terminar el periodo completo de seis meses. los Ayu
dante~ especialistas declarados ((aptos» firmarán el compromiso 
de cuatro ailos de duración, contados a partir de la fecha de la 
firma del compwmiso. . 

. 18. Los Ayudantes especialistas que no demuestren la ap
titud preCisa u observen mala conducta continuarán en el servi
cic' de la Armada como soldados de primera o segunca. respec
tl'/amente, hasta completar el período de servicio militar obli
gatorio. no pudiendo presentarse a nuevas convocatorias. 

19. El cese como Ayudantes especialistas. a petición de los 
intelemdos. solamente podrá concederse previa la autorización 
de los padres o tutores. 

20. Los que tiuperen el primer semestre de periodo escolar 
en ca Escuela de la especialidad, serán promovidos' a Cabos se
gundos alumnos. , 

21. Después de' dos años de servicios efectivos, los Cabos se
gundos especialistas cumplidos de condiciones de embarco. pre
via realización de un curso de seis meses de duración, serán 
promovidos automáticamente a CaIJos primeros. 

22. Los Cabos primeros que tengan aprobados seis meses de 
bachillerato podrán concurrir a los exámenes de ingreso en la 
Escuela Naval. para cubrir las plazas reservadas al efecto. 

l'a prepa! ación para dichos exámenes será por cuenta de la 
Ma:·ina. y para obtener la plaza les bastará demostrar suficien· 
cia. disfrutando de los beneficios concedidos a las plazas de 
glacia. 

23. Lus Cabus primeros y segundos podrán también concu
rrir a las eonvocatorias de oposiCión libre para la Escuela Naval. 
quedando exentos de los límites máximos de edad que se seña
lan en las convocatorias y disfrutando dmante sus estudbs de 
las ventajas económicas concedidas para las plazas de gracia. 

24. Después de dos ailus de servicios efectivos. lus Cabos 
primeros especialistas podrán efectuar el curso de ascenso al 
Cuerpo de Suboficiales, en el que a lcanzarán las categorias de 
Sa:gento5. Brigacas. Alféreces y Tenientes. pudiendo pasar a 
formar parte del Cuerpo Patentado. mediante los . cursos que se 
convocarán anualmente para el personal prucedente de dicho 
Cuerpo de Suboficiales. . 

Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

ABARZUZA 

i\lINISTER.IO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
la r elación de opositores aprobados en el concurso
oposición para cubrir plazas de Diplomadas para la 
I nspección de los Tributos, cor¡,vocado con fecha 8 de 
junio de 1951. 

Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación del Tribunal constituido 
pa:'u juzgar el cO!lcurso-oposición ' para cubrir quinCe plazas de 
Dip:omad.os pa~a la Inspección de los Tributos. convocado por 
O,'den mll11stenal de 23 de marzo de 1960 y R('.~olución de la 
Subsecretaría de este Ministerio de 8 de junio de 1961, 

Este Ministerio se ha servido prestar su conformidad a. 
la relación de los opositores aprobados, según lo prevenida en 
la citada Resolución. y disponer su insercióI. en el «Boletín 
Oficial del Estado». como anejo a esta Orden. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie~to y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961.-P. D .. Juan Sánchez Cortés. 

Urna. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

Relación que se cita de señores opositores que han sido apro
bados en el concurso-oposición convocado por Resolución de la 
Subsecretaria de este Ministerio de 8 de junio de 1951, en uso 
de la facultad que le concedía la Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1960, con expresión de la total puntuación obtenida 

por cada uno de ellos ' 

Nümero 
de orden 

Nombre y apellidOS Puntuación 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

D. José Arias Velasco .... .. ................ . 
D. Martín Antonio Michinel Crespo .. . 
D. Juan Eloy González González .... .. 
D. Enrique Garcia Berro .. : .. ........... .. 
D. Benito Muiños Cortizo ......... .. .... .. 
D. Francisco Rebollero Nieto ... .. ...... . 
D. Juan López de los Mozos Artieda 
D. Victor Navarro Mendive .......... .. .. 
D. Nicolás Sánchez Trigueros .......... . 
D. Carlos García del Cerro .. ..... ...... .. 
D. Gutllermo Gómez Sauz ............... . 
D. Liberto Culominas Cuni .............. . 
D. Angel Bravo Garcia .. .. ........ .. ..... . 
D. Juan Viilas Ceb; h\n .................. .. 
D. Carlos M.a Arechavala Fontecilla. 

82,50 
79.00 
77.25 
76,50 
72.70 
72,50 
69,50 
69.00 
67,75 
67,25 
65.00 
64.75 
63.50 
62.75 
61,00 

RESOLUCION de la Escuela Técnica de Aduanas por la 
que se transcribe relación de opositores admitidos a to
mar parte en las oposzciones que para cubrir hasta diez 
plazas de alumno de la Escuela Técnica de Aduanas 
fueron convocadas por Orden del Ministerio de Ha
cienda de techa 11 de octubre de 1951. 

NúmE'!'o 
de 

inscripción 
NomDre y apellidos 

1 D. Manuel Maire Boves. 
2 D. Rafael Fernánd2z Ramírez. 
3 D. José Rafael Jurado-Valdelomar de Prado. 
4 D. José Fernándcz Maylo. 
5 D. José Maria Garcia Oyaregui. 
6 D. H'2 liOdOrO Sánchez Martín. 
7 D. Baldomero Campo-Redundo Barrientos. 
8 D. Román Ans-ulo Martinez 
9 D. J esús Sanz Perrón. 

10 D. Guillermo López Garcia. 
11 D. José Colino Mulas. 
12 D. Pablo Martin Arroyo 
13 D. José Antonio Martín Boadilla. 
14 D. José Farias Diaz-Noriega 
15 D. Carlos Costa Marinez. 
16 D. Julio Antonio Candelas Sarabia. 
17 D. Enrique Carbaj03a H~rnández. 
18 D. Carlos CarIJajosa Hernández 
19 D. Manud Abad Abad. 
20 D. Antonio Alemán Lucini (hijo de caído). 
21 D. Viéente José Alonso Vázquez. 
22 D. Eduardo Andon2gui Alday. 
23 D. Juan Ramón d" Andrés y "Soraluce. 
24 D. Dámaso Manud Antón Salazar. 
25 D. Ramón Arias Alvarez de Luna. 
26 . D. Francisco Luis . Ayuso Lozano. 
27 D. José Barrera Martin. 
28 D. Carlos Bellver Amaré. 
29 D. Eduardo Berrocal González. 
30 D. Manu(¡ol BOl'rás Grau. 
31 D. Luis Borreguero González.· 


